
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PANAMÁ 
FACULTAD DE INGENIERÍA CIVIL 

SOLICITUD DE CONVALIDACIÓN DE CRÉDITOS 

 

NOMBRE DEL ESTUDIANTE:  

NÚMERO DE CÉDULA:  

FACULTAD DE PROCEDENCIA (1):  

CARRERA DE PROCEDENCIA (2):  

SEDE DE PROCEDENCIA (3):  

CARRERA QUE SEGUIRÁ (4):  

 

OPCIONES PARA CONVALIDAR ASIGNATURAS (Marque la casilla) 

TODAS LAS POSIBLES:  SOLO LAS LISTADAS A CONTINUACIÓN (5):  

 

No. COD. ASIGN. ASIGNATURA 

1   

2   

3   

4   

5   

6   

7   

8   

9   

10   

 

FECHA DE LA SOLICITUD:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

NÚMERO DE TELÉFONO O CELULAR:  

 

FIRMA:  
 

 

NOTA: 
1. Para convalidar una asignatura es preciso: 

a) Que ésta sea equivalente en contenido, nivel y duración a la ofrecida en el plan de estudios de la nueva carrera. 
b) Que la calificación mínima sea igual o mayor a “C”. 

 
2. Una vez completado este formulario, deberá guardarlo en formato PDF y enviarlo al correo del Coordinador de su Carrera, con 

copia o CC al correo de la Secretaría Académica de la Facultad fic@utp.ac.pa. 
 
(1) Facultad donde se ofrece la carrera en la que estaba matriculado. 
(2) Carrera en la que estaba matriculado (punto (1)) y en la cual aprobó algunas o todas las asignaturas que desea usar para convalidar. 
(3) Sede o Centro Regional donde se ofrece la carrera en la que estaba matriculado. 
(4) Carrera que desea iniciar o continuar, a la que pertenecen las asignaturas que desea convalidar. 
(5) Anote las asignaturas que desea convalidar. Si sobrepasa las 10 debe llenar otro formulario. 

mailto:fic@utp.ac.pa

